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Autorización	 N°1105364966

DESCPIPCION CART.	 V.UNITAR/0 TOTA

R

) RO-4556
FR-9559
RV-4553
RV-260S

AR AION DE UNA MOIDBOMEA MODELO D3200
ARCA D&3 POWER CONSISTENTE EN:

MANO DE OBRA.
MATERIALES REQUEMO Y VARIOS.

- PINTURA
CAMBIO DE PERNOS

E SORTES DE RETOMO PARA DJ-200 REF:5-12
ARILLAS DE GOVERNOR PARA DJ-200 REF:5-10
ESURTES DE GOVEANOR PARA DJ-200 REF:5-11
ELLO MECÁNICO 21MMO (CHINOS)
ALOE 	

1

45.00

ON: CUARENTA Y CINCO 00/100 DOLARES

8SERVACIONER) Sub Total US$ I	 a 5.00
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CoKNIRACIO*-

CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA

ACTA DE ENTREGA RECEPCION

A los 2 9 	 días del mes de	 4	 del año 2008, comparecen por una parte el (la) señor (a)

_	 C774.0 bid!? C.C2_ Ç vA	 de la CORPORACION

ADUANERA ECUATOR/ANA y por otra parte el (la) señor (a)-119-	 'o T4 /Á

quienes comparecen para suscribir la presente acta de entrega recepción de: A012	 50Nbt3

cn rii3c 4) E PI ,“--o 
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OBSERVACIONES: Se recibió lo arriba detallado a completa satisfacción.

Para constancia y fe de lo actuado, las partes suscriben dos originales.



Atentamente,

CORPORACION
ADUANERA
ECUATORIANA

DAFG-OF. 28I3A-2008

Guayaquil, Septiembre 12 del 2008

Econ.
FABIAN RONQUILLO NAVAS
Gerente del I DISTRITO
Corporación Aduanera Ecuatoriana
En su despacho.-

De mi consideración:

Mediante Oficio No SVAG-ADAL de fecha 05 de septiembre de 2008, suscrito por el Sr.
INS11. ING. GALO ROSALES Jefe clel I Distrito Guayas SVA, solicita la reparación-
mantenimiento de la bomba de agua la mistna que se utiliza para el achique del barco San
Antonio.

Se procedió a invitar a la funa IMPEX y se recibe su propuesta.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo indicado en la resolución No. GON-1026-2008,
de fecha 3 de septiembre de 2008, se solicita se sirva autorizar la contratación de la
compañía IMPEX por el valor total de $45.00 dólares.

Particular que se comunica a usted para fines pertinentes de ley.

Ing. David OrraglIonquillo
Jefe Administrativo Eirtanciere; dell Distrito
Corporación Aduanera Ecuatoriana

Aprobado por Ing Carlos:caen/ CapovJla4.1.

Fecha de Fiaboroccón: 12/09/211118
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Aten

W

No. DAFG-/NV.79

Guayaquil, 04 de Septiembre del 2008.

Señores:
IMPEX ECUATORIANA C .A
Ciudad.-

De mi consideración:

Tengo a bien dirigirme a usted (es) con la finalidad de solicitarle (s) se sirva (u) remitir una
cotización relacionada con la adquisición del

Reparación de una Motobomba modelo In 200.

La cotización deberá contener los siguientes datos:

Razón Social o nombre completo de/ proveedor
Dirección y números telefónicos
RUC

ilinmpo de entrega (especificar: días calendarios o laborables)
Validez de la oferta
TIEMPO DE GARANTÍA TÉCNICA
Firma de responsabilidad
Nombre del Representante Legal, en caso de Personas Jurídicas

Cabe indicar 	 es CONTRA ENTREGA DEL BIEN O
SERVICIO A SATISFACCIÓN DE LA CAE. No se otor	 cid os.

Y deberá ser enviada a este despacho en un plazo no mayor a 24 horas a través de los siguientes
medios: fax 042 500140, dirección electrónica csaenz@aduauazoinec acercarse a la Jefatura de
Administrativa Financiera del 1 Distrito, ubicada en la Av. 25 de Julio Puerto Marítimo, edificio de
la Gerencia Distritat,

Notas:
NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS OFERTAS QUE NO CUMPLAN CON
LOS REQUISITOS ARRIBA INDICADOS
A partir del I de enero de 2008 los bienes y servicios que adquiera la CAE deberán
estar iravados con tarifa cero según Registro Oficial N' 242 de fecha 29 de
diciembre de 2007.

Ing. a	 cala lEnupt o
Jefe Administrativo Financiero
Corporación Aduanera Ecuatoriana

ApwAndo )vn	 nt/u, Ça.11, Si/
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